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COMUNICACIÓN  “A”  7828 24/08/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-974: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

"-. Reemplazar el punto 5.11. de las normas de “Exterior y cambios” relativo a operaciones entre 
entidades por el siguiente: 

 
“5.11. Operaciones de cambio entre entidades. 

 
Estas operaciones deberán ser realizadas a través del SIOPEL. 

 
Los movimientos en pesos resultantes de la liquidación de operaciones de compra-venta 
de cambio que se realicen entre las entidades deberán efectuarse obligatoriamente a 
través de cuentas abiertas en el BCRA o en entidades financieras locales.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en 

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Oscar C. Marchelletta María D. Bossio 
Gerente Principal 

de Exterior y Cambios 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
 


